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¡El poder de servir! 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

ación de actividades como volonteo, perifoneo, botargas, colocación de stands, sonorización 

Artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 121 del Código Financiero del Estado de México y Municipios 

VIGENCIA DEL 
OO(UMENTUA 
0811:N!R 

UNDfA 

Cundo se quiero llevar acabo los actividades de volanteo, perifoneo. 
botargas. colocación de stands, sonorización. 

PERSONAS FÍSICAS 

1 .-Oficio de Petición dirigido o lo Dirección de 
Desarrollo Económico 

2.-ldentificoción oficial del solicitante o del 
representante legal 

3.-Fotogrofios de volante o repartir, grabación 
de audio o perifonear y placas del vehículo 
según sea el coso 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

1.-Oficio de Petición dirigido a la Dirección de 
Desarrollo Económico 

2.-ldentificación oficial del solicitante o del 
representante legal 

3.-Fotografios de volante o repartir, grabación 
de audio a perifonear y placas del vehículo 
se ún seo el coso 
INSTITUCIONES PÚBLICAS 

NO APLICA 

SI 

SI 

SI 

SI 
SI 

SI 

Artículo B de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 121 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios. 

Artículo 8 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
Artícu lo 121 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios. 

PA<;O':, A SEC.UIP QUE 
DEBE DF REALIZAR EL 
CIUDAD,'l.NC, 

l.- Acudir a la Dirección de Desarrollo Económico para recibir asesoria para el procedimiento. 

2- Reunir la documentación requerida. 

3.- Presentar los documentos en la Dirección de Desarrollo Económico. 

4.- Esperar la revisión documental. 

5.- Realizar el pago correspondiente en las cajas de la Tesorería Municipal. 

6.- Recoger el permiso dentro del plazo establecido. 
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PLAZO MAXIMO [)[ 
RESPlJ[STA 

cosrc, 

FURMA DE P,\G<.) 

DONDE 
PAGAPSE: 

PUDílA 

OTR.AS ,\i 1f1JNATIVAS 

CRllEPIOS lJ[ 
RFSOL.Uf.lON DEL 
TRAM11E. 

API.IC ACION [of- L.A 
AFIRMA ílVA f- lC. TA 

INMEDIATO 

$ 3.63 UMAS Diarias 
Fundamento Jurídico: Artículo 121 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios 

EFECTIVO X TARJETA DE CRÉDITO 

Cajas de la Tesorería Municipal 

N/A 

Cumplir con todos los requisitos 

N/A 

X 
TARJETA DE 

DÉBITO 
X 

EN lÍNEA (PORTAL DE 
PAGOS) 

NO. INT. Y EXT.: 24 

MUNICIPIO: Cuoutitlón, Eslodo de México 

LUNES A VIERNES DE 9 A 18 HRS Y SÁBADO DE 9 A 13 HRS 

N/A 

NO. INT. Y EXT.: N/A 

MUNICIPIO: N/A 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

Se expide por los días que sean necesarios 

El permiso se da inmediatamente después de llevar acabo et pago correspondienmte 

- o p n• 1, ;r 3< ,r 1 ¡ 

Sí, es obligatorio presentar el audio 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 
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Lic. Lidia 'Carmen Delf.tn Be¡::pt~\ 

~ -.:•~\ ,, ~ ' 
CoordinádOLa deindüstnay Desarrollo 
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No aplica 

~ ,?:~· ~.i..~ T ~ .l~_i.l 

~

~Jc. laséAlons r-havarrJ;3 Guevara 

itular de la Di ección de Desarrollo 
- - Económiee--

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

_05_}_ 02_}_2025_. 


